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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Má-n. 774.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 464.
En la ciudad de Zaragoza capital de la Pro

vincia del mismo nombre á treinta dias del mes 
de Noviembre del año de mil ochocientos cua
renta y cinco, reunidos en Junta de escrutinio 
general de votos los Diputados provinciales de 
la misma con los comisionados de los distritos 
electorales á saber: por el de Ateca D. Pruden
cio Idalgo, por el de Aniñon D. Antonio Lu- 
zon, por el de Ariza D. Tomas Marin, por el 
de Alagon D. Carlos Otal, por el de Aguilon 
D. Tomas Ruiz, por el de Belchite D. Francis
co Ascaso, por el de Borja I). Mariano Cruz, 
por el de Bujaraloz D. Esteban Lorente, por 
el de Calatayud D. Cecilio Idalgo, por el de 
Caspe D. Joaquín Palacios, por el de Cariñena 
D. Benito Arcillero, por el de Daroca D. Pedro 
Hernández, por el de Ejea D. Mariano De-Hesa, 
por el de Epila D. Antonio Taravillo, por el de 
Escatron D. Mariano Bailo, por el del Frasno 
D. José Bono, por el de Fuentes de Ebro Don 
Blas Casajus, por el de Gailur D. Joaquín Cor
tés, por el de Ibdes D. Cipriano Aragoncillo, 
por el de Illueca D. Mariano Hernández, por 
el de Luna D Sebastian Torralva, por el de la 
Almunia D. Manuel Cabeza, por el de Pina Don 
Santiago Belled, por el de Ruesta D. José Iñi- 
guez, por el de Sos D. Jacobo Carilla, por el 
de Tauste D. Manuel Navarro, por el de Tara- 
zona D. Florencio Torres, por el de Trasobares 
D. Bernardo Aznar, por el de Uncastillo Don 
Justo Giménez, por el de Zaragoza D. Simón 
Gimeno, y por el de Zuera D. Gregorio Do- 
mec; habiendo dejado de asistir comisionado por 

el de Azuara en razón de no haberse constituido 
la mesa y por consiguiente no haber habido 
elección, presididos por el Sr. Gefe político, se 
procedió a sacar por suerte los nombres de los 
cuatro comisionados, que deben ejercer en esta 
Junta las funciones de Secretarios, y les cupo 
á D. Manuel Cabeza, D Mariano Bailo, Don 
Sebastian Torralva y D. Blas Casajus.

Hecho el resúmen general de los votos por las 
actas electorales de los distritos resultaron ele
gidos Diputados
D Eusebio Calonge, por cuatro mil ciento 

setenta y nueve votos. . . . . . 4179
D. Felipe Fernandez de Castro, por tres

mil setecientos treinta y cuatro. . . . 3754 
Habiéndose suscitado la cuestión de si de

bería ó no admitirse el acta del distrito de Ca
riñena, que contenia la protesta, de que uno de 
los Secretarios, que habían compuesto aquella 
mesa, no era elector, se puso á discusión y des
pués que hablaron en pro y en contra los comi
sionados, y dado el punto por suficientemente 
discutido, se puso á votación si se aprobaba ó no 
dicha acto, y fué desaprobada, sin que se re
clamase contra esta determinación.

Por el señor comisionado del distrito de Borja 
se pidió se leyesen las listas nominales de los 
electores, que habían tomado parte en la vota
ción de todos los distritos, y puesta á discusión 
esta petición, la Junta de escrutinio considerando, 
que esta operación no tenia objeto espresado, y 
no podía conducir á otro que á invertir tiempo 
sin mas resultado, la desestimó en votación, pe
ro poniendo á disposición de todos los comisio
nados las espresadas listas por si quisiesen ente
rarse de ellas en particular; y en su vista el re
ferido peticionario, solicitó de nuevo que cons
tase asi en el acta á lo que se accedió.

Teniendo presente las listas generales de 
electores de toda la Provincia , y la de los 
que han tomado parte en la elección de cada 
distrito, resulta, que siendo el número desque* 
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líos once mil quinientos catorce, ha sido el de 
estos últimos seis mil ciento, y qne han tenido 
voios ademas de los elegidos defroitivamente 
Diputados.
D. Aniceto Alvaro, dos mil cincuenta y 

dos votos..............................................
D. Mariano Montañés, mil quinientos 

ochenta y uno...........................................1581
D. Juan Antonio Milagro, mil cuatro

cientos ochenta y seis..............................1486
D. Pió Laborda, mil trescientos cincuen

ta y ocho................................................j j 58
D. Benito Ferrandez, mil ciento siete. . jtoy 
D. José Oribe, quinientos noventa y dos. 592 
D. Manuel Moreno López, cuatrocientos ■

sesenta y cuatro............................................ 464
D. Francisco Ledesma y Cabiedes, dos

cientos setenta............................................270
D. Martin Foronda y Viedma, ciento 

ochenta.........................................................j8o
D. Manuel Cantío, ciento setenta y ocho. 778
D. Esteban Lacasa, ciento cincuenta y siete. 15 7 
D. Jo<é María Anchoriz, ciento treinta

y nueve............................................................ijq
D. Felipe Fernandez, ciento diez y siete. 117
D. Leoncio Val, ciento diez. . . . 110
D. Pedro Martínez Lezcano, noventa y 

cinco....................... .............................
D. Andrés Casajus, setenta y cuatro. . 74
D. Manuel Perez Jaimes, treinta y nueve. 39
D. Cándido Palacios, treinta y nueve. . 39
El General Oribe, doae..................................... te
D. Manuel Guillen de Esteban, doce. 12
D. Benito Fernandez, once. - . . . H
D. Francisco Cabello, once. . . . /r
D. Cirilo Franquet, nueve........................ 9
D. Joaquín Catalina, nueve...................... 9
D. Anselmo Lacasa, echo........................... g
D. José Marracó, siete................................ 7
D. Pedro Lelanda, siete............................ 7
D. Pascual Polo y Monge, cuatro. . . 4
D. Manuel Fernandez de Castro, cuatro. 4
D. Antonio Milagro, cuatro...................... 4
D. Marcial Antonio López, tres. . . . j
D. Angel Valero, tres.............................. j
D. Fernando López, tres......................... j
D. Benito Fernando, tres........................... 3
D. Ensebio Lera, dos................................. 2
D. Martin de Foronda, dos. . . . 2
D. Francisco de Ledesma y Cavides, dos. 2
D. Mariano Gros, dos.............................. 2
D. Manuel Montañés, dos......................... 2
D. Benito Ferandez, dos............................ 2
D. José Lasauca, dos . . . . . . 2
Conde de Robres, dos. 2
Serenísimo Sr. Infante D. Enrique de

Borbon, uno........................................... 7
D. Miguel Laborda y Galindo, uno. . 1
D. Eugenio Rubí, uno.............................. 1
D. Miguel Antonio Choteco, uno. . , 1
D. José Ferrandez, uno............................ j
D. Aniceto Martínez Alvaro, uno. . . 7
D. Tomas Espejo, uno.i, . . . , . . 7
D. José San Gil, uno................................ x
D. Pablo Gros, uno...................... ...... # 1
D. Francisco Polo y Monge, uno. . . 1
D. Francisco Ledesma, uno....... /
D. Aniceto Album, uno................. j
D. M»üüel Casajus, uno................ 1

D. Benito Lalojé, uno................................ 1
D. Benito Fernandez y Castro, uno. . i
D. Juan Antonio Milaire, uno. . . . I
D. Pió Laberda, uno. . . . . . 1
D. Juan Antonio Milago, uno. . . . I
D. Felipe Fernadez y Castro, uno. . I
D. Leoncio Vidal, uno............................. I
D. Felipe de Castro, uno.......................... I
D. Leoncio, uno.............................. . , I
D. Antonio Alvaro, uno......................... r
D. Esteban Lasa, uno............................. 1
D. Manuel López, uno. . . . . 1
D. Constancio Buil, uno. . . . . . 1
D. Pascual Monje, uno.......................... 1
D. Atilano Anchoriz, uno...................... 1
D. Manuel Villaba, uno................................ 1
D Eusebio Calong Cornel, uno. . . . 1
D. Benito Ferrando, uno..................... 7
D. Benito Hernández, uno. . . . . 1
D. Esteban Lacas, uno........................... 1
D. Juan Antonio Magallon, uno. . . 1
D. 5imon Gimeno, uno........................... 1
D. Manuel López Arruego, uno. . . 1
D. Benito Ferrande, uno......................... 1
D. Eusebio Alonje, uno............................ 1
D. Felipe Calonje de Castro, uno. . . 1
D. Paulino Calonje, uno.......................... 1
D. Fernandez de Castro, uno. .... 1
D. N. Montañés, uno......................... 1
D. José Moreno, uno......................... 1
D. Mariano Cantui, uno.................... r
D. Benito Frandez, uno.................. 1
1) Felipe Flendez de Castro, uno. . . 1
D. Baldomcro Espartero Duque de la 1

Victoria, uno.......................................... 1
D. Francisco Moncasi, uno....................... r
D José Prado, uno................................... 1
D Mariano Laclaustra, uno...................... 1
1) Feli'x Fernandez de Castro, uno. . 1
Excmo. Sr. Duque de la Victoria, uno, 1

Con lo que se dá por terminada esta acta, de 
la que se sacarán las copias que previene la le)1; 
y hecho esto se archivará en la Diputación Pro
vincial con las copia» certificadas de las actas 
de los distritos electorales.= El Presidente, An
tonio Oro.—El Secretario escrutador, Manuel Ca- 
beza.=El Secretario escrutador, Mariano Baylo. 
El Secretario escrutador, Sebastian Torralba. 
El Secretario escrutador, Blas Casajus.

II 
II

Núm. 772.
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección General d?. Aduanas y Aran
celes con fecha 14 del actual me dice lo que 
sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección con fecha 7 del ac
tual la Real orden siguiente.--Por el Minis
terio de Mariua, Comercio y Gobernación de 
Ultramar se dijo á este de Hacienda en 27 de 
Octubre último lo siguiente.— El Gobernador 
Capitán geueral de la Isla de Cuba en carta 
número 371 de fecha 10 de Agosto último, 
participa a este Ministerio que el Gobierno 
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mejicano por decreto de f» de Julio prdxi- 
mo pasado ha declarado cerrado al comercio 
extraogero y al de escala y cabotaje el puerto 
de San Juan Bautista de Tabasco, cuya decla
ración comenuará á tener efecto respecto de los 
buques extraogero» á los dos meses de publi
cado el decreto en la capital de aquella Re- 
pública«--De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. S. 
para lo» efectos correspondieates.--Lo que tras
lada á V. S. la Dirección para los mismos 
efectos, con encargo de que lo haga por su 
parte á las Aduanas y Juntas de comercio de 
esa provincia, dándola también publicidad 
por medio del Boletin oficial.

Lo que se hace saber por medio de este pe
riódico paro conocimiento del público. Zarago
za 14 de Noviembre de 1845. —Juan de Cár
denas.

Núm. 773.
Gobierno Eclesiástico de la Diócesis de 

Zaragoza.-=Sede vacante.
Hallándose vacantes en este Arzobispado 

varios curatos, y debiendo proveerse á con
curso de oposición, habernos acordado es
pedir el correspondiente edicto general son 
término de cuarenta dias contados desde el 
primero de Diciembre próximo, dentro de 
los cueles podrán firmar por sí 6 apoderado 
legítimo ante el Notario de la Beneficia!, to
dos los que lo deseen, debiendo presentar 
en el acto los títulos de sus órdenes, rela
ción de sus grados y méritos literarios y cer
tificación de adhesión á S. M. la Reina Do
ña Isabel 2.a y á la Constitución del Esta
do; los que antes de ahora no hayan eger- 
cita lo á otros curatos presentarán ademas 
la fe de bautismo y los estradiocesanos le
tras comendaticias de sus respectivos ordina
rios. Concluido el término del edicto se pre
sentarán los opositores que sean párrocos de 
este Arzobispado para dar sin dilación prin
cipio á sus egercicios y los nuevos oposi
tores suspenderán su comparecencia hasta que 
se les avise. Zaragoza 29 de Noviembre de 
^SVb -^Dr. D. Ramón Ezquerra, vicario ge
neral.=José Fernandez Treviño y Nasarre, 
Notario mayor.

Núm. 77U.
Don Pedro Rodríguez, Magistrado honorario de 

la /ludiendo Territorial de Barcelona y Juez 
de primera instancia del partido de la pre
sente ciudad de Lérida.
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

segundo pregón y edicto á Francisco Juanavae 
(e) Navarro de la ciudad de Zaragoza peraque 
dentro el término de nueve dias se presente en 
las cárceles de esta ciudad de rejas adentro, á 
fio de recibirle la declaración indagatoria , y 
oirle á »u tiempo en defensa en méritos de la 

caita criminal que contra el mismo, D. Fran
cisco Valles, Antonio Vera y otros estoy fir
mando íobre falsificación y uso de doaomentos 
para la sustitución de quintos en la eaja de 
quintos de esta provincia, en la inteligencia que 
compareciendo ó nó, se continuará la referida 
causa, y las notificaciones se entenderán en su 
ausencia con los estrados del Juagado parándo
le el perjuicio que haya lugar. Dado en Lé
rida á 25 de Noviembre de 1845. = Rodri- 
guez.zzPor mandado de S. S., Mariano Ar- 
naldo, Escribano.

Núm. 775.
Con el fin de precaver los graves per

juicios que en otros años han esperimen- 
tado los vecinos de esta capital por la per
judicial facilidad con que se ha permitido 
vender toda ciase de dulces en la tempo
rada de Navidad sin previo examen de su 
calidad y p so, he nombrado peritos re
visores que practiquen el debido recono
cimiento de todas las clases de dulces, que 
tanto por los confiteros de esta capital , co
mo por los forasteros, se espendan al pú
blico en lo sucesivo, y principalmente en 
la época citada, para que me denuncien 
cuantos géneros encuentren que no estén fa
bricados á ley y deban considerarse co
mo nocivos; poniendo un sello en todas 
las cajas de dulces que no contengan artí
culo ó especie alguna que pueda dañar á la 
•alud , espresando en cada una el peso de 
que se compone para evitar los fraudes que 
en esta parte pueden cometerse. Y para que 
llegue á noticia de todos, y nadie alegue 
ignorancia, he mandado se publique esta 
determinación en el diario de avisos de esta 
capital, y en los Boletines oficiales de las 
provincias de Alava, Alicante, Zaragoza y 
Toledo. Madrid 27 de Noviembre de 18)15.=* 
Peñaflorida.

Núm. 776.
Jauta económica de artillería del parque de 

Zaragoza.
No habiendo sido aprobada la propuesta 

que se hizo de cinco rs. vo. por quintal del 
hierro viejo colado de cañones inútiles que 
existen en la» plazas de Alcañiz, Mequinenza 
y esta de Zaragoza, en la subasta que se ce
lebró, ante esta Junta económica de artille
ría, el dia 5 de Setiembre último; se procede 
á publicar de nuevo su subasta, para el dia 
10 del próximo mes de Diciembre, á las doce 
de su mañana, cuyo acto tendrá lugar en el 
parque, situado eu el edificio que fué conven
to del Carmen, en cuyas oficinas estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones bajo el cual 
ha de efectuarse. Zaragoza 24 de Noviembre 
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de 1845.—El capiCan del Detall interino Se
cretario, Mauuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL.
La Junta municipal de beneficencia de Ca» 

lahorra en la Rioja, con la competente auto
rización tiene dispuesto vender en público 
remate la fábrica de curtidos que fue de Don 
Juan Celhay, y en el día tiene en arrenda
miento D. Pedro Hiraburu de Celhay, tan 
acreditada en el Reino como en el extfanga- 
ro, situada en el Arrabal de aquella ciudad 
y compuesta de una casa muy capaz y cómoda 
para el director y operarios con habitacione* 
independientes aunque contiguas.1 almacenes 
espaciosos para cortezas, cuadra, pajar, corral 
y jardín. La fábrica tiene una acequia de agua 
corriente que la atraviesa, y se compone de 
pilones para los cueros, siete pelambres, vein
te y dos tinos de ladrillo, y doce de madera 
empotrados todos capaces; diez nogues para 
suela, y una pila de curtir en caliente con su 
caldera Tiene ademas molino de máquina, 
tres buenos terrados para secar las lanas y 
demas, obradores espaciosos y corredor pa
ra secar las pieles con almacenes para cus
todiarlos; todo lo cual está valuado por pe
ritos inteligentes en la cantidad de 69.057 rs. 
vn. que servirán de tipo en la subasta, la 
cual ha de verificarse en la sala de Sesiones 
de la misma Junta de Beneficencia el Domin
go 22 de Febrero del año próximo de d 8^6 
á las once de su mañana, hasta cuyo día es
tarán de manifiesto en la Secretaría de la re
pelida Junta las condiciones con que ha de 
celebrarse el remate y escritura de venta 
siendo una la de que el comprador no ha de 
poder servirse de la fábrica hasta el L° 
de Julio de 48)17, porque hasta entonces no 
se hallará enteramente desocupada, si bien 
podrá usarla en las partes en que antes po
drá estar espédita por los plazos, precio 6 
renta en que se conviniere con el actual ar
rendatario D. Pedro Hiraburu de Celhay. 
Las personas que quisieren interesarse en 
esta comprá, podrán hacerlo por sí ó por 
apoderados, concurriendo al remate el cita
do dia, y antes á enterarse de las demás 
condiciones con que ha de realizarse. Cala
horra 50 de Noviembre de 4 8M5.=-El Al
calde presidente, Francisco Mamebre.c*Por 
acuerdo de la Junta de Beneficencia, Ber- 
nardino de Cambra, individuo Secretario.

Sociedad médica general de socorros mú- 
tuos.=Comision provincial de Zaragoza.^ 
Relación de las solicitudes presentadas en es
ta Comisión pidiendo ingresar en la Socie
dad. = Zaragoza, D. José Albero, médico re
sidente en Zaragoza, presentada en 4 4 del 

que rige. D. Sera fin Abad, médico residen
te en Daroca, presentada en 18 id. id. Ma
riano Lahoz, cirujano residente en Cuartée 
presentada en 28 de id. id.

Si alguna persona tuviese noticia de cual
quiera circunstancia por la cual no deba ser 
admitido en la sociedad alguno de los soli
citantes, se servirá manifestarlo á esta Comi
sión en el término de un mes contado desde 
la fecha de este anuncio. Zaragoza y No
viembre 29 de 4 8H5. = De acuerdo de la 
Comisión, Lucio Sanz Secrétario.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares s insertas en el Boletín oficial de esta 
provincia en el mes de Noviembre último.

Real orden subie c-Mahlecimienios privados de 
legunda enseñanza, núm 131.

Otra haciendo aclaración para la exención del 
Teemplazo del ejército, núm. 152.

Otra para la elección de dos Diputados en 
«sta provincia, núm. 133.

Otra noticiando haber disminuido los dere
chos de importación sobre la cebada, arroz, 
&c. en la Haya, núm. 134.

Circular de las Direcciones de contribuciones, 
sobre abono á los ayuntamientos por lo que ha
yan entregado al culto parroquial, núm. 135.

Real orden mandando S. M. no están sujetos á 
la contribución de inquilinato los que paguen 
el derecho'proporcional, núm. 135.

Otra convocando las Cortes para el 15 de Di
ciembre , núm. 136.

Otra sobre la edad que debe regir para el reem
plazo del ejército, núm. 137.

Otra haciendo aclaración de lo que ha de 
adeudar la tierra blanca, núm. 137.

Otra sobre el adeudo de los fieltros de lana, 
núm. JJ7.

Otra haciendo saber haberse abolido por el 
Gobierno de Ñapóles el derecho de estraccion 
impuesto á los azufres de Sicilia, núm. 1J7.

Otra prohibiendo el Gobierno de Méjico la 
introducción del hilo de coser, núm. 137.

Otra sobre el derecho que debe satisfacer el 
marfil y hueso quemado, núm. JJ7;

Otra sobre liquidación de los censos de la lla
mada Comunidad de Calatayud, núm. 139.

Otra sobre admisión de cartas de pago de su
ministros, núm. 1J9. .

Otra haciendo saber las alteraciones que ha 
hecho el Gobierno de Ñapóles, por lo que pue
de convenir al comercio español, núm. 140.

Otra sobre el derecho de consumos, núm. i^tr, 
Ley de organización y atribuciones del Con

sejo Real, núm. 141.
Real orden haciendo aclaraciones para el pa

go de la contribución de los bienes del clero, 
núm. 142.

Otra sobre gastos de interes común según en 
la misma se espresa, núm. 142.

Otra fijando término para la inscripción y 
pago de derechos del registro de hipotecas, 
núm. 742.

Otra aprobando S. M. el modelo del presu
puesto municipal, núm. 143.

Zaragoza: Imprenta Racional.
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